
Catorce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento puede establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbamsmo, con motivo de las obras de 
regulación de la corriente dei río realizadas por el Estado.

Quince.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, en lo sucesivo relativas a la industria 
na dona!, contrato de trabar',, Seguridad Social y demás de 
carácter, laboral, administrativo o fiscal. .

Dieciséis.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, 
tanto en la construcción coy 10 en la explotación, las disposicio
nes de ¡a Ley de Pesca Fluvial para conservación de las espe
cies piscícolas.

Diecisiete.—Está concesión no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zonas de servidumbre de carreteras, ferroca
rriles, vías pecuarias y canales dei Estado, por lo que los. con- 
ces onanos habrán de obtener para ello, en su caso, la nece
saria autorización de ios Organismos competentes.

Dieciocho.—El depósito constituido quedará como fianza á 
responder del cumplimiento be estas condiciones y será devuel
to después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Diecinueve.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estes condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

T,o que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 13 de diciembre de 1982.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla.

2443 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace pública la concesión solicitada por 
doña Rosario Arias y de Solís, de un aprovecha
miento de aguas públicas superficiales del río Gua
dalquivir, en término municipal de Cantillana (Se
villa), con destino a riego.

Doña Rosario Arias y de Solís, ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales del río 
Guadalquivir en término municipal de Cantillana (Sevilla), con 
destino a riego, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a doña Rosario Arias y de Solís, el aprovechamien

to de un caudal máximo continuo de. 30,84 litros por segun
do de aguas públicas superficiales del río Guadalquivir, sin que 
pueda sobrepasarse el volumen anual de 8.000 metros cúbicos 
por hectárea regada, con destino al riego, por gravedad, de 
38,5500 hectáreas de una finca de su propiedad, denominada 
■.Estacada de los Santos-, ai pago de la Barquilla y de los 
Barros, en término municipal de Cantillana (Sevilla), con suje
ción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José L. del Campo 
Benito, visado por la Delegación de Málaga, de. Colegio Ofi
cia1. con el número de referencia 459/77, en el que figura un 
presupuesto de ejecución material de 2.069.685 pesetas, el cual 
se aprueba a los efeetos de la presente concesión, en cuanto no 
se oponga a las condiciones de la misma. La Comisarla de 
Aguas del Guadalquivir, podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del proyectó y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar- terminadas 
en el plazo de dieciocho meses, contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un año, contado a partir de la terminación de las 
abras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, que podrá elevarse en la jornada reducida de dieciséis 
horas. Su modulación vendrá determinada por la limitación 
de la potencia del grupo elevador que no será superior a 12 CV 
de potencia. No obstante, se podrá obligar, a la concesionaria 
a la instalación a su costá de los dispositivos de control ó mo
duladores de caudal de las características que se establezcan. El 
Se-vicio comprobará especialmente que el vo'umen utilizado 
por ia concesionaria no exceda en ningún caso del que se 
autoriza.

Cuarta.—ua inspección y vigilancia de las obras e instala
dores, tanta durante la construcción como en el periodo dé 
explotación d-d aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría ie Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de la con
cesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
de la concesionaria, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le

vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin qué pueda comenzar ia explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de ios terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad ccmpetente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Queda-prohibido ei uso de ese aprovechamiento, 
desde ei 1 de julio a- 30 de septiembre de cada año, pudiendó 
ser precintada la instalación elevadora si lo estima pertinente 
fa Comisaría de Aguas del Guadalquivir, la cual podrá autori
zar algún riego durante el período prohibido, en aquellos años 
en ios que las disponibilidades hidráulicas resultaren excedentes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de ias obras de regu
lación de -T, corriente dei río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

Doce.—El disfrute del caudal que se concede estará supe
ditado a que los recursos hidráulicos almacenado? en los pan
tanos reguladores permitan efectuar los desembalses necesa
rios para atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya 
concedidos, pudiendó ser reducido y aun suprimido, mediante 
el precintado de los grupos elevadores correspondientes, en los 
años que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en 
los referidos pantanos

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, en ,1o sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de la? especies.

Quince.—El” depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 20 de diciembre de 1982.—El Director general, por 
delegación, el Comisario Central de Aguas; Carlos Torres Pa
dilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2444 REAL DECRETO 3937/1982, de 29 de diciembre, por 
el que se introduce la lengua catalana en las prue
bas de aptitud para el acceso a las Facultades, Es
cuelas Técnicas Superiores y Colegios Universita
rios de las Universidades catalanas.

La Ley 30/1974, de 24 de julio, desarrollada por Decreto 3514/ 
1974, de 20 de diciembre, estableció como ; eruisito de acceso 
a las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Uni
versitarios, además de la obtención de evaluación positiva en 
el Curso de Orientación Universitaria, )a superación de las 
correspondentes pruebas de aptitud, pruebas que, según las dis
posiciones citadas, habrán’ de versar sobre las materias comu
nes y optativas de los planes de estudio del Curso de Orienta
ción Universitaria.

Por su parte, el Decreto 153/1980, de -2 de septiembre, de 
la Generalidad de Cataluña, reguló la incorporación de la len
gua catalana al Curso de Orientación Universitaria, desarro
llándose sus contenidos por Orden del Departamento de Ense-



ña.nza de 19 del mismo mes y estableciéndose por esta última 
disposición la igualdad de carácter de las lenguas catalanas 
y castellana en el referido curso.

Así, pues, y habida cuenta de que en la actualdidad los 
alumnos del Curso de Orientación Universitaria han estu
diado también la lengua catalana durante les tres cursos de 
Bachillerato y que dicha lengua tiene carácter oficial en Ca
taluña, debe procederse a la inclusión de la disciplina «Len
gua Catalana» en las pruebas de aptitud para el acceso a las 
Universidades catalanas.

En su virtud, con el informe favorable del Consejo Nacio
nal de Educación y de la Comisión Permanente de la Junta 
Nacional de Universidades, de acuerdo con el Consejo de Es 
tado, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 29 de diciembre de 1082,

DISPONGO:

Artículo 1“ A partir del curso 1982-83 los alumnos óu® 
habiendo estudiado la asignatura de la «Lengua Catalana» 
en los tres cursos de Bachillerato y en el Curso de_ Orien
tación Universitaria en los Centros docentes de Cataluña, tan
to públicos como privados, se presenten a las pruebas de 
aptitud para el acceso a la Universidad en las Universidades ca
talanas, habrán de acreditar en dichas pruebas el conocimien
to de la lengua catalana.

Art. 2.° La prueba de lengua catalana se calificará en el 
mismo bloque que la filosofía y la lengua castellana. La nota 
de este bloque será la media aritmética resultante de la ca
lificación obtenida en filosofía y de la calificación media ob
tenida en ambas lenguas.

Art. 3.° 1. Quedarán exentos de acreditar" los conocimien
tos -a que se refiere el artículo l.° de este Real Decreto, los 
alumnos que no hubieran cursado íntegramente los tres cur
sos del Bachillerato y el Curso de Orientación Universita
ria en Centros docentes de Cataluña, tanto públicos como 
privados.

2. En todo caso, los alumnos que habiendo estudiado los 
tres cursos de Bachillerato y el Curso de Orientación Univer
sitaria en Centros docentes de Cataluña no hayan cursado, por 
exención expresa, algunos de los cursos de lengua catalana, 
tanto en el Bachillerato como en el Curso de Orientación Uni
versitaria, quedarán igualmente, exentos de acreditar los cono
cimientos a que se refiere el artículo l.° de este Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL
Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para des

arrollar lo establecido en el presente Real Decreto.
Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

2445 ORDEN de 19 de noviembre de 1982 por la que se 
aprueba la modificación del plan de estudios de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de la Universidad Politécnica de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el excelentísi
mo señor Rector Magnífico de la Universidad Politécnica de 
Earcelona, en orden a la modificación del plan de estudios 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
dicha Universidad aprobado por Orden ministerial de 20 de 
agosto de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 22) y modifi
cado por Orden ministerial de 0 de mayo de 1080 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 25 de junio);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades Universitarias y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa y visto el informe favorable de la Junta Nacional 
de Universidades,

. Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la modificación del plan de estudios de la Escuela 

Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
Politécnica de Barcelona, aprobado por Orden ministerial de 
20 de agosto de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 22) y mo
dificado por Orden ministerial de 9 de mayo de 19B0 («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de junio), conforme figura en el anexo 
de la presente Orden.

La modificación a que se refiere el punto anterior no impli
cará aumento del gasto público.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 19 de noviembre de 1082.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, José Manuel Pérez Prendes y Muñoz de Arracó.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de la Universidad Politécnica de Barcelona


